RES. 3069/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0001076, Ent. N° 4312/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración de la prórroga  de la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social de la Costa, para la prestación del servicio de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/07/017, la Intendencia de Canelones y la Cooperativa Social de la Costa suscribieron un contrato del  cual surgía que:

1.1) la adjudicataria se obligaba a realizar los servicios de limpieza pública en las áreas bajo jurisdicción de los Municipios de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Colonia Nicolich;

1.2) el precio pactado era de $ 29:883.420, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos (costo mensual: $ 4:980.570, reajustable conforme a la paramétrica que surge del presupuesto de la Cooperativa);

1.3) el plazo acordado era de 180 días o hasta la adjudicación de la licitación  pública tramitada por expediente 2017-81-1020-001191, el inicio de la vigencia del contrato se retrotraía al 9/05/017;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 23/08/17, acordó observar el gasto, considerando que se había incumplido con lo dispuesto por el art. 33 del T.O.C.A.F. (en tanto la relación contractual tuvo inicio en el año 2014) y por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República. El gasto fue reiterado por el Intendente, mediante Resolución Nº 17/06381 de 01/09/17;
3) que, posteriormente, se informó que la contratación vencía  con fecha 09/11/17 o hasta que se adjudicara  la nueva licitación, la que se encontraba en etapa de evaluación de ofertas, correspondiendo considerar una reserva para la contratación que llegara hasta el 31/01/2018;
4) que con fecha 28/11/17 se informa que la reserva a realizar por los días correspondientes al mes de noviembre por $ 3:652.418 y todo el mes de diciembre por $ 4:980.570 y enero 2018 por el mismo importe,  totalizando la suma de $ 13:613.558, equivalente a un porcentaje de 45,6 %: La cooperativa prestó conformidad a dicha extensión, siendo los ajustes paramétricos por los meses de noviembre y diciembre $ 500.000 y por el mes de enero por $ 300.000;
5) que este Tribunal, en sesión de fecha  27/12/17, acordó observar el gasto, considerando que se trataba  de una extensión o prórroga, sin un acto administrativo que lo avalara, en contravención a lo dispuesto por el art. 14 del T.O.C.A.F.; que las actuaciones habían sido  remitidas con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República, y que se contravino lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F.;

6) que en la oportunidad, se remite Resolución N°18/00724  de fecha 20/01/18 mediante la cual se reitera el gasto observado, sin expresar fundamento;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 27/12/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones;

4) Comunicar al Intendente de Canelones.
CLC
